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Código validación comunicación: 4db80 Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Tania Patricia Peñaranda Zuleta
Agente Interventor
AIR-E ESP
correspondencia@air-e.com
Carrera 57 # 99a-65
Barranquilla, Atlántico

ASUNTO: Requerimiento  de  actualización  de  las  garantías  del  contrato 
PRONE GGC 739 - 2022.

Cordial saludo, 

En mi calidad de supervisor del contrato PRONE GGC 739 de 2022 y las obliga-
ciones en el contenidas, solicito que, a la mayor brevedad posible, cargue y 
remita a través de la plataforma de SECOP II, las garantías actualizadas pen-
diente de aprobación,  teniendo en cuenta las modificaciones contractuales 
que se relacionan a continuación:

Fecha de 
perfeccionamiento Acto Estado de la póliza

15-12-2022 Suscripción Contrato Anexo # 0. Aprobada 28-12-2022

28-12-2022 Acta de inicio Anexo #2. Aprobada 22-06-2023

12-09-2023 Otrosí No. 1 Anexo #3 Aprobada 18-01-2024

28-08-2024 Suspensión No.1 Anexo #4. Aprobada 03-12-2024

03-10-2024 Reinicio suspensión No.1 Anexo #5. Aprobada 19-03-2025
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20-02-2025 Suspensión No.2 Anexo #6: Aprobada 27-05-2025

16-04-2025 Reinicio suspensión No.2 Anexo # 7. Aprobada 21-11-2025

21-05-2025 Otrosí No.2 Anexo # 8. Aprobada 16-12-2025

11-12-2025 Otrosí No.3 Mediante rad 2-2026-005587 del 24-
02-2026 y rad 2-2026-012860 del 

07-04-2026 se requirió al OR. 

Se requiere nuevamente al OR 
remita por SECOP II póliza 

actualizada para aprobación del 
MME.

Lo  anterior,  de  conformidad  a  las  modificaciones  formalizadas  en  la 
plataforma SECOP II:

La solicitud se realiza en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 4, 
numeral  1,  de  la  Cláusula  Décima  Segunda  –  Garantías,  del  contrato  que 
señala:

“CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – GARANTÍAS:

     1. FRENTE A LA FASE DE CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN.
    (…)
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PARÁGRAFO  4:  En  caso  de  presentarse  modificaciones  contractuales  que  impliquen  la 
actualización o modificación de las mencionadas garantías, EL OPERADOR DE RED deberá  
dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles  siguientes  a  la  suscripción  de  la  modificación  
contractual,  adjuntar  y  publicar  en  la  plataforma  de  contratación  pública  SECOP  II  la  
modificación de la garantía para su aprobación. (…)”  Subrayado fuera de texto.

En consecuencia, se solicita allegar la garantía correspondiente actualizada 
del contrato PRONE GGC 739 de 2022, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente oficio.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
 

Elaboró: Paola Camila Golondrino Méndez
Revisó: Héctor Arturo Barrera Castellanos, Neila Luz Baleta Mizar, Cristian Camilo Sterling Lasso, Ernesto Briceno 
Granados, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón
Aprobó: Diego Fernando Román Dueñas


